
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
PIENDAMÓ – CAUCA 

19548-40-89-002 
 

 

ESTADO No.  112 

 

FECHA: 16  SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

PROCESO  RADICACIÓN DEMANDANTE (S) / ACCIONANTE (S) DEMANDADO (S) / ACCIONADO (S) FECHA AUTO PROVIDENCIA 

SANEAMIENTO FALSA 

TRADICIÓN 
2022-00105-00 

MARÍA CONSUELO TROCHEZ 

SÁNCHEZ 

JOSÉ DIMAS, JUAN ANDRÉS Y MARÍA 

TERESA TROCHEZ PILLIMUE 
15-09-2022 AUTO RECHAZA DEMANDA 

PERTENENCIA 2022-00103-00 HEMERSON ERAZO RENGIFO JOSÉ GIRALDO PÉREZ Y OTROS 15-09-2022 AUTO RECHAZA DEMANDA 

PERTENENCIA 2022-00104-00 
JORGE GIRALDO PEREZ Y SATURIA 

PEREZ LOPEZ 
HEMERSON ERAZO RENGIFO Y OTROS 15-09-2022 AUTO RECHAZA DEMANDA 

SUCESIÓN 2022-00108-00 
ANTONIO MARCELO CASTILLO 

ZAMBRANO Y OTROS 
CLARA ELISA ZAMBRANO CASTILLO 15-09-2022 AUTO INADMITE SUCESIÓN 

EJECUTIVO SINGULAR 2022-00034-00 LILIANA GARCÍA PENAGOS MARÍA AURORA CRIOLLO MEJÍA 15-09-2022 
AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO 

EJECUTIVO SINGULAR 2022-00096-00 LILIANA GARCÍA PENAGOS ANÍBAL CORTES QUINTANA 15-09-2022 
AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO 

      

      

 

SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), DEL DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), SE FIJA ESTADO CIVIL, POR EL TÉRMINO 

DE UN (1) DÍA HÁBIL, SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES 
 

 


